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nio, los solicitantes excluidos, si consideran infundada la ex
clusión, podrán reclamar en el plazo de quince días, según eí 
articulo 97 citado, ante dicha Dirección General, al amparo 
del artículo 121 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo. 

La resolución definitiva que recaiga será recurrible en alza
da, en el plazo de quince días, ante el Ministerio de Hacienda, 
conforme al articulo 122 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo, cuyo recurso agotará la vía administrativa. 

El Ministro de Hacienda, una vez inserta en el <tBoletin 
Oficial del Estado» la lista definitiva de opositores, designará 
el Tribunal por Orden ministerial y la publicará en el mencio
nado «Boletin Oficial del Estado», conforme al artículo 98 del 
Reglamento del Cuerpo de Abogados del Estado, modificado por 
Decreto 1816/ 1965, de 24 de junio, y artículo sexto, uno, de la 
R,eglamentación General para Ingreso en la Administración 
Pública. 

Silos opositores apreciasen alguna irregularidad en la desig
nación de Tribunal que no se fundara en causas de recusación, 
podrán. impugnarla ¡mte el Ministerio de Hacienda por la vía 
de reclamación del artículo 121 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo en el plazo de quince días, según pre
v!ene . el articulo 98 del Reglamento del Cuerpo de AbogadOS 
del l!:stado antes citado. Contra la resolución recaída, cabrá 
recurso de reposición previo al contenciosé>-administrativo. 

La impugnación por causa de recusación se ajustará a lo 
previ¡¡to en la base cuarta de la presente Orden. 

Si durante la práctica de los ejerCiciOS se observara la vul
neración de lo dispuesto en la convocatoria o cualquier otra 
infracción, los opositores podrá reclamar ante el Tribunal el 
mismo día de la infracción o dentro del siguiente hábil. 

Deducida la reclamación, el Tribunal suspenderá, al finali
zar la sesión, lit práctica de los ejercicios hasta tanto la re
suelva, lo que habrá de hacer el mismo día en que se pre
sente la recla.mación o dentro del Siguiente, comunicándolo a 
los interesados. 

La resolución a que se refiere el párrafO anterior será lrre
currible, sin perjuicicio de que los interesados aleguen cuanto 
estimen procedente caso de impugnar la resolución final de la 
opo¡¡iciÓn. . 

.. La propuesta de nombramiento elaborada por el Director 
gener{l.l de lo Contencioso del Estado con base en la relación 
de opositores aprobados remitida por el Tribunal, !¡erá elevada 
la Ministro de Hacienda para su sanción mediante Orden que 
se publicará en el «íBoletín Oficial del Estado», conforme al 
art!culo 1Q1 del Reglamento del Cuerpo de Abogados del Es
ttl.do, modificado por Decreto 1816/1965, de 24 de junio, y ar
tículo décimo de la R,eglamentación general para ingreso en 
la Administración Pública. 

Esta Orden final será impugnable por el recurso de reposi-
ción previo al contencioso-administrativo. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Ma<lrid, 11 de julio de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general de lo Contencioso (lel Esta(lo. 

DE 
MINISTERIO 

L .A GOBERN ACION 

ORDEN de · 24 de 1unto de 1968 por la que se con
voca conC!irso-opostci6n para proveer 400 plazas, 
más las que puedan producirse hasta la fecha de 
exámenes de Poltcías Armados, vacantes en el Cuer
po de Policía Armada. 

Excmo. Sr. : A propuesta de esa Dirección General de Se
gUridad, este Ministerio na tenido a bien convocl\.r <;oilcurso
opD81ci6n de libre concurrencia para la prQVisión de 400 plazas 
má,¡¡ las Que puedan producirse nasta la fecha de exámenes de 
PolicIas Armado.s, vacantes en el Cuerpo de Policia Armada, en 
el Que podrá tomar parte todo español varon Que re'One. las 
condiciones y requisitos siguientes: . 

Condicíones 

La Tener veintiún años de edad y no alcanzar los treinta 
el día 1 de enero de 1969. 

2." Oarecer de antecedentes penales, politico-sociales y te
ner buena conducta. 

3.& No estar incapaCitado para ejercer cargos públiCOll y .na
ber sido declarado útil total para el servicio militar y no haber 
sido expulsadO de Cuerpo Civil o Militar o de cualquier Entidad . 
del Estado, provincia o municipio en que haya prestado sus 
servicios. 

4.· Tener cumplido el servicio milita.r incorporado a filas 
en algún CUerpo, Arma o Servicio de cualquiera de los Ejérci
tos de Tierra, Mar o Aire antes del dia 1 de enero de 1969, 
necesitando los que hayan servido en la. Marina permiso de la 
Comandancia a. que pertenezcan después de ser licenciados. 

5.· Poseer condiciones de aptitud física. necesarias, alcan.. 
zando una estatura mínima. de 1,700 metros, a excepción de los 
condecorados con la. Cruz Laureada de San Fernando o Medalla 
Militar indiVidual y los hijos del personal que pertenezca O 
haya pertenecido a los Cuerpos de Policía Armada o General 
de Policía, cuya talla mínima será de 1,650 metros. 

REQUISITOS 

Los concursantes que reúnan las condiciones anteriores ten
drán que reúnir los reqUisitos siguientes: 

1.° En el plazo de treinta días hábiles, contados desde la 
fecha de publicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial 
del EstadO», deberán remitir los solicitantes instancia. con arre
glo al modelo que al final se inserta, a la que acompañarán fo
tografía tamaño carnet, dirigida al excelentísimo señor General 
Inspector del Cuerpo de Policía Armada (Jefatura de Estuqios 
de la Academia Especial de Policía Armada. apartado oficial. 
Madrid). 

Los solicitantes que aún no hayan sido licenciados, a que se 
refiere la condición cuarta, deberán cursar instancia por conquc
to regular, con informe del Jefe correspondiente en el que se 
ha;ga constar que el solicitante tendrá rescindido el compr!)
miso militar antes del día 1 de enero de 1969. 

Incumbe 19ualni.ente a los individuos pertenecientes a cual
quier otra Institución Armada. 

2.° Los aspirantes deberán contestar exactamente · a cada 
uno de los apartados de la instancia, con lo que se acredita 
reunir las condiciones exigidas. 

Si alguien falsease algún dato se le exigirá la responsabilidad 
que le alca.nce, declarándose nulo el examen si estuviese apro
bado. 

3.° Los Interesados abonarán la cantidad de 101 pesetas: en 
concepto de derechos de examen lOO, y una para unir sello pro
colegio de huérfanos de la Dirección General de Seguridad, a 
la solicitud de ingreso, haciendo efectiva esta cantidad pOr giro 
postal a. la. Academia Especial de Policía Armada. (apartado 
oficial), Madrid, debiendo consignar en la libranza del giro con 
toda claridad nombre y domicilio deí opositor, haciéndose cons
tar además en la. instancia de solicitud el número y fecha del 
giro. 

Los condecorados con la Cruz Laureada de San Fernando o 
Medalla Militar individual y JOS hijos del personal del Cuerpo 
de Policia Armada o General de Policía están exentos del pjl.gO 
del derecho de examen. 

4.° Formuladas las listas de aspirantes admitidos y excluidos 
serán publieadas en el «Boletín Oficial del EstadO», señalando 
fecha. lugar y hora del examen, así como los Tribunales exa
minadores. 

5.° Los aspirantes que con arreglo al requisito anteríor no 
compareciesen al examen en el lugar y fecha que se les cite, 
se entenderá que renuncian a él, perdiendo. por tanto, todos 
los derechos. 

6.° Todos los gastos de viaje o de cualqUier otra indole Que 
se le originen al opositor para asistir al examen o hacer su' 
presentación en la Academia Especial de Policía Armada serán 
de cuenta del interesado. 

7.0 Los exámenes se verificarán con arreglo a la siguien~e 
distribución geográfiea: 
- En la Academia Especial de Policía Armada, los Que corres

ponda examinal1!e en Madrid, y en los cuarteles de las 
Guarniciones del eitado Cuerpo en las provincias que fi
guran a continuación, a las que se destacarán Tribunales. de 
dicha Academia.. 

- Corresponde examinarse en La Coruña, a los avecindados 
en las prOvincias de La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra.. 

- En Burgos, a los avecindados en Burgos, León, Asturias, Na
varra, Guipúzcoa, Alava, Vizcaya Logroño. Soria, Palencia.. 
Valladolid, Zamora y Santander. 

- En Zaragoza, los avecindados en Zaragoza, Huesca, Teruel, 
Barcelona, Gerona, Lérida ) Tarragona. 

- En Valencia, los avecindados en Valencia, Castellón de la 
Plana, Allcante, Murcia, Albacete e Islas Baleares. 

- En Ba.dajoz, los avecindados en Badajoz y Cáceres. 
- En Sevilla, los avecindados en Sevilla, Córdoba, Huelva.. Oá,-

diz y Ceuta. 
- En Granada, los avecindados en Granada, Málaga, Jún, 

Almeria y Melilla. . . 
- En Las Palmas de Gran Canaria, los avecindados en Las 

Palmas de Gran Canaria v Provincias Africanas. 
- En Tenerife, los avecindados en Santa cruz de Tenerife. 
- En Madrid, los avecindados en Madrid, Guadalajara, Cuenca, 

Toledo, Ciudad Real, Segovia. Avila y Salamapca. 

En el momento del examen lO¡¡ aspirantes exhibiráP el 40-
cwnento nacional de identidad pa.n, acreditar iU pefionalldad. 
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8.° Los aspirantes admitidos a examen harán tres ejercicios : 
Primero.-Reconocimiento !Ilédico y prueba de aptitud fisica. 
segundo.-Ejercicio escrito. 
Tercero.-:Ejercicio oral. 
9.° El primer ejercicio consistirá en reconocimiento médico 

y talla de Jos aspirantes. será eliminatorio. 
Para el reconocimiento médico y prueba de aptitud fisica se 

procederá por el Tribunal a la clasificación de utilidad, con 
arreglo al «Cuadro de Exenciones» que rige para el ingreso en 
la Guardia Civil, de aplicación al Cuerpo de Policía Armada 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 289, de fecha 3 de di
ciembre de 1958»), además del siguiente «Cuadro Adicional de 
Inutilidades». 

Grupo único 

a) Enfermedades generales: 
1. Cicatrices, quemaduras o deformidades en cara que ten-

gan repercusión en el aspecto estético. 
2. Infantilismo genital marcado 
b) Enfermedades del aparato locomotor: 
3. Genu valgum o varum marcados. 
4. Asimetría de la citura escapular (hombros caídos, atro

tia muscular, etc.). 
5. Pies planos bien caracterizados. 
6. Escoliosis, cifosis o lordosis que sin estar marcados pro

duzcan una asimetria en la estética de la bipedestación. 
7. Acortamiento de una extremidad inferior, con asimetría 

de las articulaciones coxofemorales, en bipedestación. 
8. Amputación de cualquier dedo o parte del mismo en am

bas manos. 
9. Lesiones en manos o dedos que produzcan una limitación 

de flexión o extensión. 
10. Pie equino, varo o talo marcados. 
c) Enfermedades del aparato digestivo: 
11. Zonas herniarias débiles con dilación de aniJIos hernia-

rios, incluso después de intervenciones quirúrgicas. 

d) Enfermedades del aparato respiratorio y circulatorio: 
12. Pleurectomizados con o sin resección costal. 
13. Paquipleuritis con inmovilización absoluta en algún seno

costodiairagrnático. 
14. Pecho en quiJIa muy marcado. 
15. Vances de pequefia intesidad que se marquen clara-

mente en bipedestación. 
16. Hipertensión o hipotensión marcadas. 
17. Voz atiplada. 
e) Enfermedades del aparato de la visión: 
18. Estrabismo de cualquier grado. 
19. ptoslspalpebral uni o bilateral. 
20. Defectos de refracción que impliquen el uso ele lentes. 
Los declarados útiles realizarán a continuación las siguientes 

pruebas de aptituQ: 
- Salto en altura: 1,10 metros con carrera máxima de Quince 

metros. 
- Salto en longitud: Dos metros sin carrera y con los pies 

juntos. 
- Trepa de cuerda: Cinco metros. 
- Carrera : 60 metros en nueve segundOS dos quintos. 

CualqUier prueba no superada por segunda vez será motivo 
de eliminación del opositor. 

10. Los que no fueren eliminados en el primer ejerCicio pa
sarán a realizar el segundO, consistiendo en escritura al dictado 
de un trozo de una obra literaria, con corrección ortográfica, y 
resolución de problemas en los que intervendrán las cuatro 
operaciones de la Aritmética. 

Estos ejercicios se calificarán con arreglo al baremo que la 
Dirección de la Academia Especial de Policía Armada esta
blezca. 

11. Los admitidos en el segundo ejercicio pasarán al tercero, 
que consistirá en desarrollar oralmente unas pr.e~untas ele;men
tales de las que figuran en el ePrograma Oflclal», pubhcado 
en el «Boletín Oficial del Estado». número 183, de fecha 1 de 
julio de 1948. . . . . 

Para superar este ejercicIO neceSitara el oposltor alcanzar la 
ealificación mínima de cinco puntos. 

12. Con las relaciones de admitidos en ambos ~jercicios se 
confeccionará una lista provisional, que será pubhcada en el 
cBoletin Oficial del Estado», de mayor a menor nota media ob
tenida, quienes harán su presentación en la ,Academia Esp~ 
dal de Policía Armada en Madrid. a las ocho horas del dla 
1 de enero de 1969, para sufrir la prueba final, que consistirá 
en csuficiencia fisica», «reconocimiento médico» y cexamen ra
dioscopitorácico» prueba esta que será eliminatoria y definitiva. 

Los que resulten aptos iniciarán en la misma fecha un cur
sillo de «Preparación e Instrucción». que finalizará en el mes 
de abril de 1969. 

13. En caso de Igualdad de puntuación, a los efectos que 
le determinan en el requisito anterior, se dará preferencia a 
los que estén comprendidos en alguno de los a-partados siguien-
tes, por el orden que se citaD: . 

a) Caballeros de la Orden Militar de San Fernando. 
b) Condecorados con la Medalla Militar Individual. 
c) Sargentos, Cabos Primeros y Cabos. 
d) Recompensas militares obtenidas en orden de mayor a 

menor importancia. 
e) Voluntarios incorporados a filas con antelación sufi

ciente a cuatro meses al llamamiento de su reemplazo. 
n Hijos o hermanos de muertos en acción de guerra o 

actos de servicio o de resultas de él, en defensa de la Patria o 
víctimas de la revolución. 

g) Los' que se encuentren en posesión. de autorización civil 
para conducir vehículos automóviles. 

h) Los que se encuentren en .posesión de certificado oficial 
de radiotelegrafía o telefonía. . 

En casos de coincidencia, se. atenderá a la mayor edad. 

14. Los Caballeros de la Orden Militar de San Fernando y 
los condecorados con la Medalla Militar Individual, así como los 
hijos de los que posean la citada primera recompensa y los 
huérfanos de los que perteneciendo a los Cuerpos de Policía Ar
mada o General de Policía hubiesen muelto en acto de servicio, 
no cubrirán plaza, precisando únicamente para ser aprobadOS 
haber alcanzado la nota mínima del examen. 

De las vacantes anunciadas se reserva el 15 por 100 para los 
hijos del personal del Cuerpo d,- Policía Armada en activo, 
jubilados o fallecidos, y el 5 por 100 para los del Ouerpo Ge
neral de Policía en iguales circunstancias; las vacantes que no 
fueren cubiertas por los comprendidos en este párrafo se in
crementarán al cupo de libre concurrencia. 

15. En la Academia Especial de Policía Armada se COILY 
tituirá un Tribunal médico, con facultativos destinados en estas 
Fuerzas, para el reconocimiento de los aspirantes admitidos a 
ingreso y declaración definitiva. de utilidad si procediera, con
forme a las normas contenidas en el requisito 12 de la presente 
Orden. Contra el fallo de dicho Tribunal, que será pronunciadO 
dentro de los treinta días sigUientes al de la incorporación, no 
se dará recurso alguno, y los declarados inútiles causarán baja 
definitiva en la Academia Especial de Policía Armada. 

16. Los admitidos como Policías-Alumnos a que se refiere el 
reqUisito 12, al ingresar en la Academia Especial de Policía 
Armada, quedarán sometidos al Reglame;nto de la misma, go
zando a partir del dia 1 de enero de 1969, el mismo sueldo que 
señalan los Presupuestos del Estado para el personal del Cuerpo 
de Policía Armada. 

17. Los aprobados en el examen de ingreso aportarán los 
dbcumentos que acrediten reunir las condiciones exigidas en 
esta Orden en un plazo de treinta días a partir de la fecha 
en que se les comunique su admisión, así como también el cer
tificado de estudios primarios, expedido por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, que determina. el artículo 42 de la Ley 
de Educación Primaria de 17 de julio de 1945; sin perjuicio 
de que la Academia Especial de Policía Armada adquiera los 
informes que estime convenientes, en relación con cada uno 
de los solicitantes, en lo que respecta a su admisión; sin Que 
contra la resolución adoptada quepa recurso alguno. 

18. Los alumnos que fueren declarados no aptos en las prue
bas finales de curso y los que durante el mismo, con motivo de 
enfermedad perdiesen un tercio de los días de clase se les con
cederá repetir curso por una sola vez. 

19. Los aprobados en el curso serán escalafonados con arre
glo a la nota media obtenida durante el mismo, siendo desti
nados a una Bandera Móvil hasta la edad de cuarenta años, 
en que podrán pasar a las de guarnición. 

20. Si a.lgún Policía de nuevo ingreso causase baja durante 
su permanencia en la Academia de Policía Armada, se le reti-
rará el equipo completo entregado. . _ 

Si la baja se produce antes de cumpllr un ano de perma
nencia en el Cuerpo, abonará el importe íntegro del mismo, si 
ocurre antes de cumplir el segundo año, abonará las dos terceras 
partes y. por último, si aquélla se produce antes de cumplir el 
tercer afio, deberá abonar una tercera parte del importe. 

21. Los aprobadOS que ' siendo casados ingresen en la Aca
demia Especial de Policía Armada vendrán obligadOS a presentar 
ante el ilustrísimo señor Director de la misma los documentos 
que acrediten el cumplimiento de las circunstancias previstas 
en el artículo primero de la Ley de 13 de novieml:!re de 1957, 
«Boletín Oficial del Estado» número 286, de fecha 14 del mismo 
mes y afio, y Orden de 27 de octubre de 1958 para la ejecución 
y desarrollo de dicha Ley en su artículo sexto, párrafo tercero. 

22. Para este concurso-oposición, además de lo que se con
signa en esta Orden, regirá el Reglamento sobre Régimen Ge
neral de OposiCiones y Concursos, según el «Boletín Oficial del 
Estado» número 127, de 13 de mayo de 1957. 

Lo digo a V. E. para sU "conocimiento y efectos consigu!ente~, 
Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 24 de junio de 1968. 

ALONSO VEGA 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad. 
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.-El que suscribe. suplica a V. E. ¡¡e digne cOn:;;iderarle comO aspirante a ingreso en el ouerpo de pollcia Armada.. ouya 
convocatoria fue anunoiada por Orden del ~ini8terio de la GolJernacion y publicada en el «Boletln Oficial» !lel ll:stado» n1lmo-
ro ............ , de .... .. ...... ... ....... .. .. ... . de 1968, haciendo constar {I. dicho efecto lo siguiente : 

.......................... .. .. .. ........ ......... , ............ . 
(Primer apellido ' 

............................... , .......... , ........ , .. ,,.".,.", 
(Nombre) 

•... " ... .... • , ...... .... .. ..... ... . ... .••.......• , ••. ,·.t't,·· 
(Selil'Undo 3pell!dO) 

Nacido el ... ... de , .. ,., .. . , .. , ..... ...... de 19 .... en ............................... provlnola de ...... ...... .. .... .... .. hijo de .............. ; .... .. 

y Cle ' ...... , ......... , ........ <le e,stado .... . , ... ........... . Domicilio actual en el QUt desea. le citen a e1(p.men; J/rovincja " ...... ... ............. . 

pueblo .. .. . ............ .......• calle ...... .. ... ...... .. ......... NWnero ......... Domlclllos en los qUe residió en loS Illtlnlos cinco anQl ...... ' .... .. 
.. ............ ... .... ..... ........................ .... ,., ...... E1npleo u oficio " ... " ........ ~ ... ................... empresa donde trabajll .................... , .. , .. , 

¿Ha Ilollcitado tomar parte en convocatoria~ anterlores.? ... , .... ,Unldad del Ejército en que na servido .. ...... ... .... ..... ... ............. . 

de guarnición en .... .... ...... ......... .. ............... Reemplazo a que pertenece ....... .. ...... , ..... ....... tiempo Hervido .. ........ .......... . meses. 

Feeha de licenolamiento ........... . , ....... , ... Unidad a <lue está afecto para movilización ....... .... ...... .. .... ................. <le ¡uarn1clón 

en .. , ...... ,..... ...... ... ............. .. .. .. Jjanpleo efeotivo alcanzado en el Ejército .. ................................ .. ....... . 

¿Presto sus serviciOll en el Regimiento de la Guardia de S . E. el Generallsimo y Jefe del Estado? ............. .. 

¿ Idem id. en la Guardia Civil? .. , .. .. ....... . 

¿Idem Id. en la Pollcla Municipal? .... .......... . 

¿Es hijo del Cuerpo? .... ....... ... . 

¿Reúne alguna de las circunstancias del reqUisito 13? ......... ... .. ............... ........................................................................ . 

•• ••• ". , ••••••• ", ••• ••••• , ~ •• • ~ •• ,., . o." • • •• o • • • , ••••••••••••• • ••••• • • ••• , • • •••• • •• o ••••••••••••••••• ~ •••••••• o • • ••• ••••••••••••••••••••••••• • •• , ••••••• ~ •••• ", •• •• ,., •• , • ••• , .~ •• "" •••• , . ,~ •• ¡.,. 
, (Dlgase las que posee) 

¿Fué expulsado de alguno de los Cuerpos indicados o de cualquier Entidad del Estado, PrOVincia o Municipio en que 

haya prestado sus servicios? ............ .. 

Oiro postal nÚmero ...... ....... impuesto en ........................ . 

prOVincia de ...................... ...... el dio. ...... de ..... ............. :..... de 1968. 

Declara ser verdaderos los datos que anteceden y reunir las condiciones exigidas en la Orden de convocatoria y cQmprome. 

tiéñdose a aportar los documentos justificativos necesarios en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de su adm1sl0n como 

·alumno. 

Asimilimo. si no se aportasen lJ fuesen diliconformes con le declarado. quedarán nulas las actuaciones practicadas' y elimi. 

nado de la lista de admitidos. sm perjuicio de la responsabilidad que ie alcance si falsease algún dato 

pios guarde a V. E. mucho.$ afios. 
.. .................... , ....... .. a ...... de ............... _ ........... <le 1968 

(Plrma. del opositor.) 

ExcmO. el'. Qenera.! InsJ)ectQr del Cuerpo !le POllc!a Anna4a. (Academia. Especial <le polleta .Armada, Jeta~\1ra d,e Jiletud,1~.) Apa~ 
ta.l.to Qtlclal.-MADRlD. 


